
SanJuan de Pasto,diez (lO) de julio de 2019.

Señores
CONCESIONARIA VIAL-UNION DELSUR-CONSORCIOSH
Ciudad

REF.:DERECHODEpmCIÓN

Yo,JOSEMANUEL MESIASMARTINEZ.mayor de edad, identificado con No.C. de
C. No.5.352.708de Tangua (N);con fundamento en el Art. 23de la Constitución
Política de Colombia y la Ley 1755de 2015. Por medio del presente escrito
interpongo ante usted de manera respetuosa, DERECHO DE pmCION.
fundamentándomeen lossiguientes:

HECHOS:
l. Soy propietario del inmueble denominado "San Isidrovto "San Isidrola

Casita", ubicado en la Vereda el Tambor.del municipio de Tangua (N),
identificado con matriculainmobiliariaNo.240-24112.

2. Alrededor del año 2018,y en razón a la construcción del proyecto vial
doble calzada Pasto-Rumichaca,a cargo de la CONCESIONARIA VIAL
"UNION DEL SUR", se adelantó por parte de la AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRCITURA-ANI,la adquisicióndel bien inmueble240-24112 y RUPA5-
0129 antesreferenciadoy que como recalco soypropietario.

3. La mencionada, AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-AN!.a través
de las personasque la representany en las reunionesdel comité predial
que se llevaron a cabo y en las que fueron convocantes, se
comprometieron a mantener la integridad y mismascondiciones que
poseían los inmueblesque se verían afectados por el proyecto vial. al
momento de terminar las obras de construcción,entre ellos,las víasde
acceso a losmismos.

4. Aquí es necesario indicar, que la vía de acceso a mi propiedad. era
carreteable tal y como consta en los documentos suscritosentre mi
personay ustedes,entre los que se encuenfre el denominado "ACTA DE
RECIBO y ENTREGA DEL PREDIO- UNIDAD FUNCIONAL No. S-CONTRATO DE
CONCES/ON No. OJ5-20JS-UNDEROS DEL ÁREA REQUERIDA" , mismoen el
que secita lo siguientea sober " Node: en IongHud de J49.83 melros con
María del Rosario Marlínezl José Manuel Mesías Martínezl carreteal2le al
medio (punto J al6);"(pruebas).

5. Es de señalar, que conforme han avanzado las obras, me he visto
afectado, en el sentidode que una de lasdosvíasde acceso el cual era
un camino carreteableancestraldenominado "pelo de choclo", que antes
del iniciode lasobrasposeíami domicilioha sidoobstruido,escenarioque
ha imposibilitadoel ingresode mi vehículo.Aspectoeste,que esnecesario
al momento de descargar y cargar remesas (productos de primera
necesidad) y otro tipo materiales indispensablespara ejercer mi
ocupación como agricultor.

6. Sumadoa lo anteriormenteexpuesto,esde destacarque en la edificación
del mencionado proyecto vial, se ha construidouna cunetas de desagüe



· -

de aguas lluvias. al pie del ingreso a mi propiedad. la cual se han
convertido en un peligro latente. esto.en razóna que la lozade concreto
que la cubre. no ofrece la amplitud suficientehacia loslados.que permita
el recubrimientoadecuado de la entrada a mi hogar.

7. Espor lo anterior. que se han presentado varios percances que por el
momento no han pasado a mayores.pero que a futuro pueden generar
graves accidentes. esto es. una caída u otro tipo de percance en el
mencionado sistemade desagüe. de cualquier persona que habita el
sector y quieneshabitamos el inmueble en mención. en especial mi nieto
KEVIN ANDRES SANTACRUZ. quien es menor de edad. mi hija A1DEUNA
MARTINEZ. además de mi esposaEDITA Muflíoz. y el suscrito.quienessomos
personasde la tercera edad (pruebas).

8. Porotro lado. el camino que se adecuo en la construcción del proyecto
vial a su cargo. a fin de comunicar los inmueblesaledaños al mismo.fue
construidosinningúntipo de murode contención lo cual a futuroy con los
fenómenosclimáticospuede llegar a ocasionar.un alud del mismo.y dejar
sin ingreso no solo a él bien inmueble de mi propiedad sino al de mis
vecinos.

9. Para terminar.y ante la necesidad de resolver el inconveniente descrito
previamente. es que acudo ante ustedesa fin de encontrar una solución
pronta. oportuna y adecuada. con el fin de evitar contratiempos que
puedan llegar a presentarsea futuro en razón a los tres inconvenientes
anteriormentedescritos.

PETICIONES:

Teniendo en cuenta el contrato No. APP 015 del 2015 y especialmente el
apéndice técnico No.7. Comedidamente lesruego. que por medio del presente
derecho de petición setengan en cuenta lassiguientes:

l. Se amplié. la cobertura actual que posee la cuneta y/o cunetas a los
lados frente al bien inmueble de mi propiedad; a fin de evitar accidentes
como la caída de cualquier persona en especial la mi menor nieto. mi
esposa.mi hijay yo. quieneshabitamosel inmueble.

2. Sevuelva a adecuar la vía de acceso carreteable que mi predio poseía
antes de la construcción del proyecto vial que ustedes se encuentran
adelantando. por serel mismo.indispensablepara el ingresode vehículos
automotores a mi propiedad. para los fines descritosen el Núm. 5 del
acápite de hechos.

3. Seconstruya unmurode contención que evite a futuro posiblesderrumbes
del camino aledaño a mi propiedad por lasrazonesexpuestasen el Núm.
8 del acápite de hechos.

Solicito que se tenga en cuenta al contestar y dar solución a esta petición.
nuestrosderechose interesesque sehan vistoafectados por esteinconveniente.

PRUEBAS

Solicitosesirvatener cuenta el siguienteacápite de pruebas:



1. DOCUMENTALES

• Copias cedulas de ciudadanía. del suscrito.
• Copia cedula de ciudadanía EDITAMUÑOZ.
• Copia cedula de ciudadanía AIDEUNA MARTlNEI.
• Copia registro civil de nacimiento KEVIN ANDRESSANTACRUZ.
• Copia del certificado de afiliación que data del 8 de mayo de 2018.
• Acta de recibo y entrega de predio CONCESIONARIA VIAL DELSUR.
• contenido fotográfico en las que se señalan las problemáticas descritas y
que seencuentran afectando mi propiedad.

FUNDAMENTOSDEDERECHO

Fundamento este DERECHODE PETICIONen el artículo 23 de la Constitución
Política y en la ley 1755de 201S.en donde se regula el Derecho Fundamental de
Petición. de igual forma en el artículo 13en el cual se establece "el objeto y las
modalidades del derecho de petición ante autoridades ya que toda persona
tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades. en los
términos señalados en la ley. y a obtener pronta resolución completa y de fondo
sobre la misma ..."1 así como también el artículo 14y los demás concordantes en
el asunto a tratar en el presente DERECHODEPETICiÓN.

NOTIFICACIONES

Lasrecibiré en la Vereda el Tambor. predio "San Isidro" del Municipio de Tangua
(N)
Tel:315-452-46-77- 312-231-07-04-312-400-31-79
E-mail:haidemartinez08@gmail.com

Quien se suscribe.

JOSEMANUEL MESIASMARTINEI.
C. de C. NO. 5.352.708 DETANGUA (N).

1 Ley 1755 de 2015


